
 

 
Juzgado Primero Administrativo  

                        de Arauca 

  

  
  

Arauca, Arauca, 24 de septiembre de 2021 
 

Asunto 
Radicado No. 

: 
: 

Aclara admisión de la demanda 
81001 3333 001 2021 00029 00 

Demandante : Yudith Leonela Pabón Chavez 

Demandado : Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -
ICBF-   

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

1. En auto del 20 de septiembre del 2021 entre otras consideraciones, se 
resolvió «Admitir en primera instancia la demanda presentada por ROSA 

AUDELINA  CISNEROS  GARRIDO a  través  de  apoderado, en  contra 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-, por reunir 

los requisitos señalados en la Ley» 

2. Revisada la providencia, por lapsus cálami en la parte motiva y 

resolutiva se identificó como parte demandante a la señora ROSA 
AUDELINA CISNEROS GARRIDO. Al verificar la demanda, el nombre 
correcto de la parte actora corresponde a YUDITH LEONELA PABÓN CHAVEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.243.251 expedida 

en Pamplona (N/S). 

3. El despacho, haciendo uso del artículo 286 del CGP, procederá a corregir 
el auto admisorio de la demanda, en el sentido de que esta fue presentada 

por YUDITH LEONELA PABÓN CHAVEZ a través de apoderado, y que fue 
admitida en primera instancia en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el auto admisorio de la demanda, en lo que respecta 
al nombre de la parte actora YUDITH LEONELA PABÓN CHAVEZ. 

 

SEGUNDO: Los demás aspectos del auto quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Jose Elkin Alonso Sanchez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

001 

Arauca - Arauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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